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RESOLUCIÓN RECTORAL N°034 
(8 de noviembre de 2018) 

 

Por medio de la cual se adopta el Calendario Académico General A, año 2019 
 

La Rectora de la Institución Educativa Manuel José Sierra, en uso de sus funciones 
administrativas y en especial las conferidas en el artículo 6° de la Resolución 
Departamental 2018060362150 del 2 de octubre de 2018, Decreto Nacional 1075 
del 26 de mayo de 2015, Resolución 2018060364798 del 22 de octubre del año 
2018, Ley 115 de 1994  y Ley 715 del 2001, 
 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
La Resolución Departamental N° 2018060362150 del 2 de octubre de 2018 y la 
Resoluciòn 2018060364798 del 22 de octubre de 2018, responsabiliza al Rector 
para organizar y adoptar el Calendario de la Institución Educativa, teniendo en 
cuenta el Decreto 1850 de 2002, la Ley 715 de 2001, Decreto 1860 de 1994, 
Resolución Nacional 144 de 2001, decreto 1373 de 2007, decreto 1075 del 26 de 
mayo de 2015. 
 
La ley 115 de 1994 delega en los Secretarios de Educación Departamental para que 
fijen los criterios para prestación del servicio educativo. 
 
El Decreto 1850 de 2002, asigna responsabilidad a las entidades territoriales 
certificadas para expedir el Calendario Académico cada año lectivo. 
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Que según Acta número 008 del 31 de octubre de 2018 se estableció el calendario 
académico para el 2019 por parte del consejo directivo. 
 

 

 
 

El 26 de febrero, será el día del docente orientador ,según resolución 
2018060364798  del  22 de  octubre de 2018. 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º:  Distribuir el tiempo que se requiere para realizar las actividades de 
trabajo académico con estudiantes, las actividades de desarrollo institucional, las 
vacaciones de los docentes y directivos docentes y el receso estudiantil, 
determinando las fechas precisas de iniciación y finalización de cada periodo lectivo 
semestral. 
 
ARTÍCULO 2º:  Los establecimientos educativos de Calendario A, desarrollaremos 
un calendario académico para el año lectivo 2019  que inicia el 08 de enero del 
2019 y finaliza el 29 de noviembre de 2019 y tendrá dos períodos semestrales, para 
el desarrollo de las actividades pedagógicas, para el cumplimiento de las 40 
semanas así: 
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PRIMER PERIODO LECTIVO SEMESTRAL: Comprendido entre el 14 de enero y 
el 7 de junio de 2019, el cual se distribuirá de la siguiente forma: 
 
20 semanas lectivas comprendidas entre el 14 de enero y el 07 de junio de 2019, 
de trabajo académico con los estudiantes.  Tiempo que dedicaremos los directivos 
docentes y docentes a las funciones propias de nuestro cargo, dentro de la jornada 
laboral, de acuerdo con el Decreto Nacional 1850 del 2002, Decreto 1075 del 2015, 
directiva 16 del 12 de junio de 2013, Circular 2018090000284 26 de julio de 2018. 
Durante este primer semestre se tendrán dos periodos académicos, el primer 
periodo con 13 semanas de duración y comprendido entre el 14 de enero al 12 
de abril de 2019 y el inicio del segundo periodo académico del 22 de abril hasta 
el 7 de junio (13 semanas). 
 

SEGUNDO PERIODO LECTIVO SEMESTRAL: Comprendido entre el 2 de julio del 
2019 y el 22 de noviembre de 2019, el cual se distribuirá de la siguiente forma: 
 
20 SEMANAS LECTIVAS Comprendidas entre el 2 de julio y el 23 de noviembre de 
2019, de trabajo académico con los estudiantes. Tiempo que dedicarán los 
directivos docentes y docentes a las funciones propias de su cargo, dentro de la 
jornada laboral, de acuerdo con el Decreto Nacional 1850 de 2002  y Decreto 1075 
de 2015, directiva ministerial 16 del 12 de junio de 2013,circular 2018090000284 del 
26 de julio de 2018. 
 
En este semestre tendremos 2 períodos académicos, terminación del segundo 
periodo que irá desde el día 2 de julio hasta el día 9 de agosto (6 semanas) y el 
tercer periodo que irá desde el día 12 de agosto hasta el día 22 de noviembre (14 
semanas). 
 

 
PERIODO 

SEMANAS LECTIVAS Y PERIODOS ACADÉMICOS 
AÑO 2019 

DESDE HASTA DURACIÒN 

1º 14 de enero 19 de abril 13 semanas 

2º 22 de abril 12 de agosto 13 semanas 

3º 12 de agosto 22 de noviembre 14 semanas 

TOTAL SEMANAS 40 SEMANAS 

 

Parágrafo 1: Los padres de familia o acudiente recibirán el informe periódico de 
evaluación de que trata el numeral 9 del Artículo 4° del Decreto Nacional 1290 de 
2009 y el decreto 1075 Artículo 2.3.3.3.3.4 en el cual se dará cuenta por escrito de 
los avances obtenidos por los educandos en cada una de las áreas durante su 
proceso formativo, a más tardar una semana después de finalizado cada período. 
Así mismo, en la semana séptima de cada periodo se dará informe a los padres de 
familia de los avances académicos del periodo. 
 

ARTÍCULO 3º – RECESO ESTUDIANTIL: Los estudiantes tendrán doce (12) 
semanas de receso estudiantil en los Establecimientos Educativos Oficiales, de 
conformidad con el numeral 2, literal b), Artículo 2.4.3.4.1. Del Decreto 1075 de 
2015, las cuales se distribuirán de la siguiente manera:   
 

RECESO ESTUDIANTIL AÑO 2019 

 

DESDE HASTA DURACIÓN 

2 de enero 12 de enero 2 semanas 

15 de abril 17 de abril 1 semana 

10 de junio 28 de junio 3 semanas 

7 de octubre 11 de octubre   1 semana 

25 de noviembre 27 de diciembre 5 semanas 

 TOTAL 12 semanas 

  

ARTÍCULO 4º - VACACIONES DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 
OFICIALES: De acuerdo a lo establecido en el literal c), numeral 1, Artículo 
2.4.3.4.1. Del Decreto 1075 de 2015, los docentes y directivos docentes tendrán 
siete (7) semanas de vacaciones, distribuidas de la siguiente manera: 
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VACACIONES DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES AÑO 2019 

 

DESDE HASTA DURACIÓN 

2 de enero 4 de enero 1 semana 

17 de junio 28 de junio 2 semanas 

2 de diciembre 27 de diciembre 4 semanas 

 TOTAL 7 Semanas 

 

Parágrafo: Los Establecimientos Educativos Oficiales que ofrezcan el servicio 
de educación formal de adultos en la modalidad de CLEI correspondientes a la 
Educación Básica – CLEI 1 al 4 – se sujetarán a los tiempos establecidos en la 
presente resolución, para la educación formal regular, mientras que en aquellas 
donde se desarrolle el nivel de la educación media – CLEI 5 y 6 – en cualquiera 
de sus modalidades (presencial, semipresencial, diurna, nocturna, sabatina y/o 
dominical), ajustarán las dos semanas adicionales respondiendo a lo establecido 
en el Artículo 2.3.3.5.3.5.1 y 2.3.3.5.3.5.2 del Decreto 1075 de la siguiente 
manera:    
 

SEMANAS ADICIONALES DE LOS CLEI 5 Y 6 AÑO 2019 

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
DESDE HASTA DESDE HASTA 

8 de enero 11 de enero 7 de octubre 11 de octubre 
10 de junio 14 de junio 25 de noviembre 29 de noviembre 

2 SEMANAS 2 SEMANAS 

 
  
     Paràgrafo. El modelo Acrecer de la Gobernaciòn de Antioquia, para el 
     desarrollo del Clei 1,  se desarrollarà con las orientaciones dadas por Seduca y  
     y los operadores del programa. 
 

 
SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AÑO 2019 

 

DESDE HASTA DURACIÓN 
(En semanas) 

8 de enero 11 de enero 1 semana 

15 de abril 17 de abril 1 semana 

10 de junio 14 de junio 1 semana 

7 de octubre 11 de octubre 1 semana 

25 de noviembre 29 de noviembre 1 semana 

 TOTAL 5 Semanas 
 

Parágrafo 1º. Las actividades de desarrollo institucional correspondientes a los días 15,16, 
y 17 de abril (semana santa), se realizarán en jornada laboral en el Establecimiento 
Educativo los días sábados 16 y 30 de marzo y 6 de abril de 2019. 
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Parágrafo: Una vez al mes, a fin de desarrollar las reuniones por áreas se laborarán 
6 horas de clase recortadas a 45 minutos con un horario B establecido para este fin. 
Así mismo se desarrollarán reuniones generales una vez al mes con todas las sedes 
en el horario de 12:30 a 2:00 pm. Las demás son las establecidas en el plan 
operativo anual. 
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CONMEMORACIÒN, FIESTAS Y 
CELEBRACIONES 

Fecha 

Día oficial del educador 15 de mayo de 2019 

Día de los “héroes caídos en acción” 19 de julio de 2019 

Independencia de Antioquia 11 de agosto de 2019 

Día de la convivencia escolar 15 de septiembre de 2019 

Día del directivo docente 5 de octubre de 2019 

Día del docente orientador 26 de febrero de 2019 
  

 
 

De acuerdo con el Artículo 2.4.3.4.3 del Decreto 1075 de 2015, no se podrán 
programar semanas específicas que afecten la permanencia de todos los 
estudiantes en el Establecimiento. 
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ARTÌCULO 11º. CONTROL Y VIGILANCIA. El control sobre la aplicación del 
Calendario Académico en los Establecimientos Educativos Oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia lo ejercerá la Secretaría 
de Educación de Antioquia a través de la dirección jurídica procesos de inspección 
y vigilancia. 
 
Dada en Girardota, a los 8 días del mes de noviembre de 2018. 
 
 

 
 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                     
                                        
                                      BIBIANA MARÍA OSPINA BEDOYA  
                                                             Rectora 


